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RESULTADOS PROVISIONALES SEGUNDA PRUEBA 
(PRUEBAS FÍSICAS). 

 
Por Resolución 147/2017, de 23 de enero, de la Directora General de Función Pública, 

publicada en el BON nº 25, de 6 de febrero de 2017, se aprobó la convocatoria para la 
provisión, mediante oposición, de 15 plazas del puesto de trabajo de Bombero al servicio de la 
Administración de la Comunidad Foral de Navarra y sus organismos autónomos. 

Por Resolución 947/2017, de 3 de abril, de la Directora General de Función Pública, y 
publicada en el BON nº 72 del 12 de abril de 2017, se aprobó la lista provisional de personas 
aspirantes admitidas y excluidas en la convocatoria. 

Por Resolución 1248/2017, de 15 de mayo, de la Directora General de Función Pública, y 
publicada en el BON nº 96 del 19 de mayo,  se aprobó la lista definitiva de personas aspirantes 
admitidas y excluidas en la convocatoria para la provisión, mediante oposición, de 15 plazas 
del puesto de trabajo de Bombero al servicio de la Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra y sus organismos autónomos, y se señaló la fecha, lugar y hora de celebración de la 
Primera Prueba de la oposición el día 11 de junio de 2017, domingo, en el Aulario de la 
Universidad Pública de Navarra, sito en campus de Arrosadía s/n de Pamplona, a las 10 horas. 

Con fecha del 19 de febrero de 2016, el Tribunal calificador acordó hacer públicas las 
calificaciones provisionales del primer ejercicio del proceso selectivo, y los interesados 
pudieron presentar alegaciones por escrito, dirigidas al Presidente del Tribunal calificador en el 
plazo de 5 días a contar desde el día siguiente a la publicación de los mismos. 

Con fecha del 12 de junio de 2017, el Tribunal calificador acordó hacer públicas las 
calificaciones provisionales de la Primera Prueba del proceso selectivo, y los interesados 
pudieron presentar alegaciones por escrito, dirigidas al Presidente/Secretario del Tribunal 
calificador en el plazo de 5 días a contar desde el día siguiente a la publicación de los mismos. 

Transcurrido el plazo de formulación de reclamaciones y con fecha del 4 de julio de 2017, el 
Tribunal Calificador acordó hacer públicos los resultados definitivos del la Prueba Teórica de la 
oposición, y se procedió a la citación de la segunda Prueba (Pruebas Físicas). 

Durante los días 19, 20 y 21 de julio se realizaron las Pruebas Físicas, concretamente la 
Natación en la Piscina Municipal de Ansoáin (Navarra), y las demás Pruebas de Agilidad (Test 
de Barrow), Press Banca, Saltos Laterales, Equilibrio, Trepa de Cuerda y Course Navette, en el 
Estadio Larrabide de Pamplona. 

Los aspirantes en el primer llamamiento presentaron el Certificado Médico Oficial extendido 
en impreso oficial y firmado por colegiado en ejercicio, tal y como viene en la base 6.3.2 de la 
convocatoria. 

A la finalización de las Pruebas Físicas y a requerimiento del Tribunal, varios aspirantes 
elegidos por sorteo realizaron el Control Antidopaje, tal y como viene en la base 6.3.2 de la 
convocatoria. 

Habiéndose realizado la confección de los resultados obtenidos por los aspirantes en las 
diferentes pruebas, el Tribunal Calificador, aprueba por unanimidad, los siguientes resultados 
provisionales: 
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  Contra estos resultados que tienen carácter provisional, los interesados pueden presentar 
alegaciones dirigidas al Presidente/Secretario del Tribunal calificador en el plazo de 2 días a contar 
desde el día siguiente a la publicación de los mismos. 
 

 

Pamplona, a 24 de julio de  2017. 

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL. 

 

 
 

  ALFREDO FANLO NUIN 
 


